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vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Descripción: Vivienda situada en Madrid, plaza
de Verín, número 17, segundo, piso número 3. Ins-
cripción: En el Registro de la Propiedad número 1,
tomo 1.042, libro 207, sección primera, folio 119,
finca registral número 12.182 (antes 18.565).

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de diciem-
bre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—1.334.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 156/1998, a
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don
Manuel Sánchez-Puelles y González Carvajal, con-
tra «Promociones Campos Inmobiliaria, Sociedad
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 5 de marzo de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
20.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 9 de abril de 1999, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
15.300.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 7 de mayo de 1999, a
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000156/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta
Finca sita en calle Pablo Sarasate, portal 3, núme-

ros 2 bis, 4, 6 y 8, planta 5.a A, Madrid. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Madrid núme-
ro 25 al tomo 2.105, folio 16, finca número 62.316,
inscripción segunda.

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—1.428.

MADRID

Edicto

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguido bajo
el número 22/1991-AA, a instancia del Procurador
don José Antonio Vicente-Arche Rodríguez, en
nombre y representación de «Argentaria, Caja Postal
y Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
«Julia San Pedro, Sociedad Anónima»; don Gaspar
Gallego Jiménez y doña Julia San Pedro Cáceres,
sobre reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta, en primera pública
subasta, por término de veinte días, el bien inmueble
embargado a las demandadas «Julia San Pedro,
Sociedad Anónima»; don Gaspar Gallego Jiménez
y doña Julia San Pedro Cáceres, los cuales han
sido tasados en la cantidad de 71.000.000 de pese-
tas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme-
ro 66, quinta planta, el día 1 de marzo de 1999,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 71.000.000
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta,
los licitadores deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 42 de Madrid, abierta en
e l B a n c o B i l b a o V i z c a y a , c o n n ú m e -
ro 2536/0000/17/0022/91, el 20 por 100 del tipo
de tasación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del
tipo de tasación.

Cuarta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,

pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores coformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 25 de marzo de 1999, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo de tasación, que será del 75 por
100 del de la primera, y en caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 20 de abril de 1999, a las
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Descripción de la finca

Urbana.—Piso octavo A de la casa en Madrid,
paseo de la Castellana, número 168, con vuelta a
la plaza de Cuzco y a la calle Alberto Alcocer.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7
de Madrid. Finca registral número 15.637.

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Eduardo Delgado Hernández.—El
Secretario.—1.472.

MAJADAHONDA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Majadahonda, procedimiento 551/1995, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 313,
de fecha 31 de diciembre de 1998, página 20330,
segunda y tercera columnas, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

En la fecha de celebración de la segunda subasta,
donde dice: «...el día 2 de marzo de 1998...,», debe
decir: «...el día 2 de marzo de 1999...,».—66.210 CO.

MÁLAGA

Edicto

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
sobre procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
325/1998, a instancia de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra don Emilio Martínez
Utrera y doña Susana Aguilar López, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el día 18 de febrero
de 1999, a las doce cuarenta y cinco horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo
de 17.100.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 25 de marzo de 1999, a las nueve cuarenta
y cinco horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 29 de abril
de 1999, a las once cuarenta y cinco horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación calculándose esta cantidad en la tercera
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subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 3033 del Banco Bilbao Vizcaya,
calle Larios, número 8, Málaga, clave 18, de este
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo
de ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a terceros, con las reglas que establece
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Urbana. Departamento número 58. Vivienda
tipo K2, de las denominadas dúplex, del portal desig-
nado con la letra K, sito en la urbanización «La
Huerta», Santo Cristo, camino de Alhaurín, Cár-
tama, Málaga. Se sitúa a la derecha, conforme se
sube la escalera. Consta de dos plantas, primera
y segunda; la planta primera distribuida en vestíbulo,
salón, comedor, terrazas, cocina, lavadero, pasillo,
un dormitorio, aseos y escalera de accesos a la planta
segunda, que consta de tres dormitorios y un cuarto
de baño. Ocupa una superficie útil de 89 metros
87 decímetros cuadrados, y construida de 121
metros 62 decímetros cuadrados. Inscripción: Tomo
762, libro 144, folio 25, finca número 9.541, ins-
cripción cuarta.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», en el «Boletín Oficial» de la provincia y
en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido
el presente en Málaga a 26 de noviembre de
1998.—El Magistrado-Juez, Jaime Nogués Gar-
cía.—La Secretaria.—1.265.$

MANACOR

Edicto

Doña Victoria Pelufo Enguix, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Manacor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 120/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte

de Piedad de Baleares, contra don Jaime Rosselló
Colom, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 29 de marzo
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0439.0000.18.0120/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 29 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 31 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Departamento número 8. Apartamento tipo A del
piso del módulo D, del edificio denominado «Al-
fonso XII», sito en Cala Anguila, término de Mana-
cor, consistente en un cuerpo de edificación aislado,
de planta baja y piso, articulado en cinco módulos.

Inscrito al tomo 3.778, folio 11, libro 735, fin-
ca 47.843, inscripción sexta.

Tipo de subasta: 10.335.000 pesetas.

Dado en Manacor a 9 de diciembre de 1998.—La
Juez, Victoria Pelufo Enguix.—El Secretario.—1.303.$

MANRESA

Edicto

Doña María Angels Salse Ferrer, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado al núme-
ro 97/1998 se siguen autos de procedimiento hipo-
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de doña María Teresa Mas Duocastella,

represetada por el Procurador don L. Prat Scaletti,
contra don Félix Enrich Puig y doña María Inmacu-
lada Bastida Mas, en los que, por proveído de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días y en un lote,
la finca que al final se describe.

El remate, el cual podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero, tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la Baixada de la Seu,
sin número, en la forma siguiente:

Se señala, para que tenga lugar la primera subasta,
el día 1 de marzo de 1999, a las once horas. En
caso de que ésta quede desierta, se señala, para
la celebración de la segunda, el día 12 de abril
de 1999, a las once horas. Y en prevención de
que también resultase desierta, se ha señalado, para
la tercera subasta, el día 3 de mayo de 1999, a
las once horas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas
en los días y hora señalados, se entenderá que se
llevará a efecto a la misma hora del siguiente día
hábil, exceptuándose los sábados. La subasta tendrá
lugar bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad en que ha sido tasada
la finca en la escritura de constitución de la hipoteca
y no se admitirá postura inferior; en segunda subasta,
al 75 por 100 de dicha cantidad. La tercera subasta
sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subasta, los licitadores deberán consignar en la
Mesa del Juzgado, o en la cuenta provisional de
consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya, número
de cuenta 07760000/18/ más número y año del
procedimiento, una suma igual, al menos, al 20 por
100 efectivo del valor del bien que sirva de tipo
para la subasta, y para la tercera el 20 por 100
del tipo fijado para la segunda. Sin este requisito
no serán admitidos.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, con el justificante del
ingreso de la consignación.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría
de este Juzgado.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y se entenderá
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin que se destine
a extinguirlos al precio del remate, y demás dis-
posiciones aplicables del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Finca objeto de subasta

Urbana. Una casa, sita en la calle de Montserrat,
número 11, del pueblo de Castellbell y Vilar, com-
puesta de planta baja, formando una sola vivienda,
con una superficie de 92 metros 75 decímetros cua-
drados, edificada sobre parte de un solar de cabida
184 metros cuadrados, destinándose el resto del
terreno a patio trasero. Linda: Al frente, la calle
de su situación; a la derecha, con resto de donde
se segregó, de don Luis Sellarés Prat. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de Manresa,
al tomo 2.239, libro 60 de Castellbell y Vilar,
folio 10, finca número 1.313, y valorada en la escri-
tura de constitución de la hipoteca en la suma
de 10.000.000 de pesetas.

Y para el supuesto de no poderse llevar a cabo
la notificación de subastas acordadas en el presente
proceso en forma personal a los deudores hipo-
tecarios, sirva el presente edicto de notificación, a
los fines del último párrafo de la regla 7.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Dado en Manresa a 18 de diciembre de 1998.—La
Secretaria judicial, María Angels Salse Ferrer.—1.384.$


